
8853 RESOLUCION de 9 de marzo de 1982, del Ayunta
miento de Molina de Segura, por la que se transcri
be la lista de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso para proveer la plaza de Oficial Mayor.

Terminado ei plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso para cubrir en propiedad !a plaza de Ofi
cial Mayor, se hace pública la siguiente lista provisional de aspi 
rantes admitidos y excluidos, concediéndose el plazc de quince 
días hábiles para ia presentación de reclamaciones, a, contar 
del siguiente día hábil al en que aparezca publicado este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».'.

Admitidos

Don Florentino Merino Ocaña.
Don Silverio Morcillo Corredor.
Don José Casas González.

Excluidos

Ninguno.

Molina de Segura, 9 de marzo de 1982.—E] Alcalde —4.904-E

8854 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, del Ayun
tamiento de Ciudad Real, por la que se transcribe 
la lista de aspirantes admitidos a la oposición 
para proveer una plaza de Inspector de Exac
ciones.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 23 de marzo de 1982, aprobó la lista definitiva de aspiran
tes admitidos y excluidos en la oposición para cubrir, en pro
piedad, una plaza de Inspector de Exacciones, quedando for-, 
mada como sigue:

- Admitidos

Acosta Acevedo, Matías J. ■
Aguado Hernández, Gloria.
Bernai Celestino, Eduardo Alejandro.
Blanco Espinosa, Sixto.
Bravo Díaz, Manuel.
Dueñas Mingailón, Agustín.
Rodríguez-Rey Toribio, Teresa.
Sánchez Pavón, Angel.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público de conformidad con la base quinta 
de la convocatoria.

Ciudad Real, 25 de marzo de 1902.—El Alcalde.—6.488-E.

8855 RESOLUCION de 30 de marzo de 1982, del Ayun
tamiento de Ciudad Real, referente a la oposición 
para proveer una plaza de Inspector de Exac
ciones.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 23 del actual mes de marzo, acordó designar el Tribunal 
que ha de juzgar las pruebas de la oposición convocada por 
este Ayuntamiento para cubrir, en propiedad, una plaza de 
Inspector de Exacciones, cuya composición es la siguiente:

Presidente: limo. Sr. Alcalde don Lorenzo Salas Céspedes, 
y suplente, el Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión 
de Hacienda, don Juan García Toribio.

Vocales:

En representación do la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha, don Tomás Lozano Guijafro, .titular, y don Alfonso 
López Burgueño. suplente.

En representación del Profesorado Oficial, don Pedro Peral 
Martín, titular, y don Onésimo M. Miilán Gómez-Comino.

En representación dr la Jefatura del Servicio don Rafael 
Li/.m Falencia, interventor, como titular, y -don José Alcázar 
Sanz. Jefe del Negociado de Rentas, suplente.

Secretario: Don Eugenio Molina Gómez, titular, y don Ra
fael López Beberide, suplente, ambos Administrativos de Ad
ministración General de este Ayuntamiento.

Asimismo se hace público que, de conformidad con la baso 
séptima de la convocatoria, el próximo día 15 de abril, a las

doce horas, en el salón de actos de la Corporación, se cele
brará el sorteo para determinar el. orden de actuación de los 
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente.

Ciudad Real, 30 de marzo de 1982.—El Alcalde.—6.487-E.

8856 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, del Ayun
tamiento de Santiago de Compostela, referente a 
la oposición para proveer la plaza de Asesor jurí
dico.

De conformidad con la base 4.a de la convocatoria que ha 
de regir la oposición restringida.!ara provistar en propiedad la 
plaza de Asesor jurídico del excelentísimo Ayuntamiento de San
tiago, se publica la composición del Tribunal calificador de los 
ejercicios de dicha oposición, constituido de la siguiente forma:

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde - Presidente- del ex
celentísimo Ayuntamiento de Santiago de Compostela, don Mar
cial Castro Guerra.

Suplente: Doñ Antonio López García, Teniente de Alcalde del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Vocales:

En representación del Profesorado Oficial deí Estado:

Titular: Don Manuel Pérez González, Catedrático de Derecho 
Internacional público.

Suplente.- Don Manuel Remuñán Ferro, adjunto de Derecho 
Internacional público y privado.

Jefe de la Abogacía del Estado:

Titular: Don Fernando García Agudia Abogado del Estado- 
Jefe.

Suplente: Don Leandro García Losada, Abogado del Estado.

En representación de la Dirección General de Administración 
Local:

Titular: Don Francisco Carreira Vérez, Jefe de la Unidad 
Básica de Administración Local.

Suplente: Don Manuel Antonio Silva Romero, Secretarlo del 
Ayuntamiento del Valle del Dubra.

Secretario general de la Corporación:

Titular: Don José Cortizas Rodeiro.
Suplente: Don Pablo Piñeiro Ares, Oficial Mayor del exce

lentísimo Ayuntamiento.

Secretario; Un funcionario Técnico de Administración Gene
ral, salvo que recabe para sí estas funciones el Secretario,, de la 
Corporación.

Asimismo, los ejercicios de la oposición restringida, darán co
mienzo el día 30 de abril de 1982, a las diez de la mañana, 
en uno de los salones del Palacio Consistorial.

Lo que se publica para general conocimiento.
Santiago, 31 de marzo do 1082.— El Alcalde.—6.304-E.

8857 RESOLUCION de 5 de abril de 1982, del Tribunal 
de la oposición libre para proveer una plaza de 
Ingeniero Técnico Agrícola del Servicio Agropecua
rio de la Diputación Provincial de Madrid, por la 
que se señalan fechas del sorteo y de la práctica 
del primer ejercicio.

Este Tribunal, en su reunión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado señalar el próximo día 19 do los corrientes, a las diez 
treinta horas, en ol salón de reuniones do cooperación, edificio 
de la Caixa (Castellana, 51, planta sexta), para la celebración 
del sorteo que determinará el orden do actuación de los aspi
rantes admitidos a la oposición.

igualmente ha acordado señalar el día 10 de-mayo (lunes) 
del corriente año, a las nueve horas, para la práctica del pri
mer ejercicio en el salón de sesiones de la Corporación (calle 
de Miguel Angel, número 25); a cuyo efecto, so cita a todos 
los espirantes admitidos en único llamamiento, para que com-. 
.paro/xan en el día, hora y lugar anteriormente señalados.

Todos ios aspirantes deberán acudir provistos dei documen
to, nacional do identidad.

Lo que se hace público, por medie do-1 presente anuncio, 
para general conocimiento y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 5.n de la convocatoria 
y artículo 7.°, párrafo primero, del Decreto 141/1968, de 27 de 
junio.

Madrid, 5 de abril de 1982.—La Secretaria del Tribunal, Ma
ría Juana Martines Aníbal-Alvarez.—3.229-A.


